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LEY PROVINCIAL N° 616

Sancionada el día 12 de Diciembre de 2003.
Promulgada el día 05 de Enero de 2004

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

TÍTULO I

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Artículo 1°.- Fíjase en la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS
VEINTIUN MIL TRESCIENTOS DIECISIETE ($ 643.221.317.-) los gastos corrientes, gastos de capital, aplica-
ciones financieras y otros gastos del Presupuesto General de la Administración Pública provincial (Administración
Central y organismos descentralizados), para el Ejercicio 2004, con destino a las finalidades e instituciones que se
indican a continuación, y analíticamente en planillas anexas que forman parte de la presente Ley:
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Artículo 2°- Estímase en la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTISEIS
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRES
($ 626.169.123.-) el Cálculo de Ingresos de la Administración Pública provin-
cial (Adrriinistración Central y organismos descentralizados) para el Ejerci-
cio 2004, destinado a atender los gastos fijados en el artículo 1 ° de la presente
Ley, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle
que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente
Ley:

Artículo 3°- Fíjase en la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL ; QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO ($
2.296.548.-) los importes correspondientes a los Gastos Figurativos para
transacciones corrientes y de capital de la Administración Pública provincial
(Administración Central y organismos descentralizados), quedando en con-
secuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la
Administración Pública provincial en la misma suma, según el detalle que
figura en las planillas anexas a la presente Ley.
Artículo 4°- Como consecuencia de lo establecido en los artículos preceden-
tes, el Resultado Económico de la Administración Pública Provincial (Admi-
nistración Central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2004,
estimado en la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS,CINCUENTA Y
CUATRO ($ 77.549.554), de acuerdo al siguiente detalle y al que figura en
planillas anexas a la presente Ley:

I. Ingresos Corrientes 596.232.062
II. Gastos Corrientes 518.682.508
Ili. Resultado Económico  77.549.554
IV. Ingresos de Capital   29.937.061
V. _Gastos de Capital y Activos Financieros   91.763.577
VI. Recursos Totales             626.169.123

VII. Gastos Totales 610.446.085
VIII. Resultado Financiero Previo   15.723.038
IX. Contribuciones Figurativas     2.296.548
X. Gastos Figurativos     2.296.548

XI. Resultado Financiero   15.723.038
XII. Fuentes Financieras   17.052.193

XIII. Aplicaciones Financieras y Otros Gastos   32.775.231
XIV. Resultado Financiero Neto             - 15.723.038
XV. Resultado Financiero Definitivo      0

El Presupuesto de la Administración Pública provincial (Administración
Central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2004 contará con las
Fuentes Financieras y Aplicaciones Financieras indicadas a continuación y
que se detallan en planillas anexas, las que forman parte integrante de la
presente Ley:

Artículo 5°- Fíjase en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
UNO ($ 32.775.231.-) el importe correspondiente a los gastos para atender el
Servicio de la Deuda, de acuerdo al detalle que figura en la planilla anexa, la que
forma parte integrante de la presente Ley.
Artículo 6°- Estímase en la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES CIN-
CUENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES ($ 17.052.193.-) las
Fuentes Financieras de la Administración Pública provincial (Administración
Central y organismos descentrálizados) para el Ejercicio 2004, de acuerdo
con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en la
planilla anexa que forma parte integrante de la presente Ley:

  Fuentes Financieras de la Administración Central          16.452.193

  Fuentes Financieras de Organismos Descentralizados   600.000

  Total Fuentes Financieras                                                 17.052.193

Artículo 7°- Apruébanse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de Recur-
sos y Fuentes Financieras de los Organismos de Seguridad Social para el
Ejercicio 2004, de acuerdo al detalle que se indica a continuación y al de las
planillas anexas, las que forman parte de la presente Ley:

Cada uno de estos organismos podrá
disponer reestructuraciones y modi-
ficaciones de sus presupuestos, con
la limitación de no alterar el total
aprobado precedentemente, salvo
que se produzcan incrementos en la
composición de los recursos especí-
ficos y/o el financiamiento, las que
deberán ser autorizadas por el Poder
Ejecutivo provincial.

TITULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8°- Fíjase en SIETE MIL
SETECIENTOS VEINTIUNO
(7.721) el número total de cargos de
la planta de personal permanente y
en DOSCIENTOS DIECISIETE
(217)  los cargos de la planta de per-
sonal no permanente, de la Adminis-
tración Pública provincial (Adminis-
tración Central y organismos descen-
tralizados) para el Ejercicio 2004, de
acuerdo a lo indicado en el detalle
que obra en las planillas anexas que
forman parte integrante de la presen-
te Ley.
Artículo 9°- Fíjase en DOSCIEN-
TOS VEINTIUNO (221) el número
total de cargos de la planta de perso-
nal permanente de los Organismos
de la Seguridad Social para el Ejerci-
cio 2004, de acuerdo a lo indicado en
el detalle que obra en las planillas
anexas que forman parte integrante
de la presente Ley.
Artículo 10°- El Poder Ejecutivo
provincial podrá disponer las rees-
tructuraciones y modificaciones que
considere necesarias dentro del total
de erogaciones determinado en el ar-
tículo 1° de la presente Ley, pudien-
do solamente ser incrementado como
consecuencia de la obtención de ma-
yores recursos o de financiamiento
adicional, o bien cuando se produz-
can excedentes financieros cuyo tras-
lado de un ejercicio al siguiente lo
justifique. El Poder Ejecutivo pro-
vincial podrá realizar modificaciones
presupuestarias dentro de los tota-
les por Finalidad, previa comunica-
ción al Poder Legislativo de la Pro-
vincia, cuando las transferencias de
créditos entre éstas se encuentren
justificadas en razones de

reasignación de prioridades de la ges-
tión o cuando se determine niveles
de sub-ejecución de alguna de ellas.
Los organismos descentralizados
podrán realizar modificaciones pre-
supuestarias con las mismas limita-
ciones, las que deberán se sometidas
a la ratificación por parte del Poder
Ejecutivo provincial, excepto incre-
mentar las partidas presupuestaria de
personal l.as que deberán contar con
la debida autorización legislativa.
Por su parte, los poderes Legislativo
y Judicial podrán disponer reestruc-
turaciones y modificaciones de su
presupuesto dentro del total acorda-
do en la presente Ley. A los fines de
consolidar y mantener actualizados
los registros contables y presupues-
tarios,  dichos Poderes remitirán co-
pia de los respectivos dispositivos
al. Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas.
Artículo 11°- El Poder Ejecutivo
Provincial remitirá mensualmente a
la Legislatura Provincial los informes
de ejecución de recursos y gastos,
así como los servicios y amortiza-
ciones de la deuda y las transferen-
cias a los municipios, los que conta-
rán con carácter de "provisorios"
hasta el momento de su verificación
por el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia. Los resúmenes trimestrales
contendrán las cifras consolidadas de
toda la Administración Provincial y
deberán estar acompañados de infor-
mes suscriptos por el Contador Ge-
neral de la Provincia. Dichos infor-
mes deberán ser debidamente publi-
cados o encontrarse disponibles para
su consulta o acceso al ciudadano.
Los mismos estarán expresados en
cifras en la etapa del devengado para
los gastos y en la del percibido para
los ingresos, según las clasificacio-
nes presupuestarias vigentes en la
apertura institucional, económica y
por objeto.
La Secretaría de Hacienda de la Pro-
vincia será el organismo encargado
de suministrar dicha información y
tendrá un plazo de sesenta (60) días
para su presentación a partir del cie-
rre de cada período mensual y tri-
mestral.
A los fines de asegurar su cumpli-
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miento, facúltese al Poder Ejecutivo
a resolver en forma inmediata, los
problemas de registración contable
y presupuestaria, mediante la refor-
ma e implantación de sistemas de
administración financiera, contabili-
dad pública y tesorería, mediante el
procedimiento más ágil y conveniente
de contratación, de manera de garan-
tizar la mayor transparencia y efi-
ciencia en la registración y procesa-
miento de dicha información a cargo
de los órganos rectores del sistema.
Artículo 12°- Facúltase al Poder Eje-
cutivo provincial a producir reestruc-
turaciones orgánicas de sus jurisdic-
ciones y programas, así como a trans-
formar, transferir y suprimir cargos
de la planta de personal aprobada por
la presente Ley, con la única limita-
ción de no incrementar el número
total. No podrá designarse o
reubicarse personal en ninguna de las
reparticiones de la Administración
Pública provincial sin que se encuen-
tre debidamente habilitado el cargo
presupuestario.
Artículo 13°- Las erogaciones destina-
das a ser atendidas con fondos prove-
nientes de recursos o financiamientos
afectados, deberán aJjustarse en cuan-
to a importe y oportunidad a las ci-
fras realmente recaudadas y no po-
drán transferirse a ningún otro desti-
no. Los fondos específicos que se
encuentren desafectados total o par-
cialmente por aplicación o cumpli-
miento de los Compromisos Fisca-
les Federales, podrán ser reembolsa-
dos en su integridad a los organis-
mos destinatarios o ejecutores de los
programas o proyectos que se finan-
cien con los mismos.
Artículo 14°- El Poder Ejecutivo
provincial podrá suscribir convenios
u operatorias de financiamiento con
organismos nacionales e internacio-
nales de crédito, entidades financie-
ras, empresas contratistas, fondos
fiduciarios, o constituir fideicomisos,
emitir títulos públicos u otros ins-
trumentos de financiamiento, pre-
via consulta y autorización del Po-
der Legislativo y los organismos de
control, destinados exclusivamente
para la ejecución del Plan de Inver-
siones Plurianual y Proyectos de
Obra que se aprueban por la pre-
sente Ley, hasta la suma máxima de
PESOS CIENTO CINCUENTA
MILLONES ($ 150.000.000.-).
Artículo 15°- La programación de la
ejecución de los programas y pro-
yectos que cuenten con
financiamiento provincial se ajusta-
rá de acuerdo a las reales disponibili-
dades financieras que determine el
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas según los informes de la
Tesorería General de la Provincia en
coordinación con el área rectora del
Sistema Presupuestario Provincial,
de acuerdo a lo establecido en el Ré-
gimen de Administración Financiera
de la Ley provincial N° 495, y
adecuando los créditos presupues-
tarios aprobados mediante la presen-
te Ley á los montos que se determi-

nen mediante dicha metodología.
Tendrán el mismo tratamiento las
remesas financieras destinadas a fi-
nanciar gastos o presupuestos de los
demás Poderes del Estado, o de or-
ganismos descentralizados que re-
quieran de las contribuciones o apor-
tes de la Administración Central para
financiar sus gastos.
Artículo 16°- Autorízase al Poder
Ejecutivo provincial a constituir fon-
dos de garantía, fideicomisos, fon-
dos fiduciarios y otros instrumentos
financieros con el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y otras
entidades financieras públicas o pri-
vadas, organismos nacionales e in-
ternacionales de crédito, destinados
a la financiación de obras públicas,
proyectos de inversión, la habilita-
ción de operatorias de créditos para
las pequeñas y medianas empresas,
micro-emprendedores y grupos aso-
ciados de personas o familias que
necesiten acceder alas mismas para
resolver su problema de desempleo
o encarar proyectos productivos.
Artículo 17°- Créase el "FONDO
SOCIAL DE REACTIVACIÓN
PRODUCTIVA" destinado a solven-
tar las políticas y programas de pro-
moción y reactivación productiva a
través de operatorias de créditos a
las pequeñas y medianas empresas,
a los micro emprendimientos fami-
liares, y los planes de ayuda social a
través de la asociación de personas
con cobertura de subsidios laborales
o sin empleo, cuyo producido cons-
tituirá una afectación específica de
recursos presupuestarios, el que es-
tará sometido mensualmente al re-
quisito de publicidad a la comunidad
y rendición ante los organismos de
control, y se integrará con los siguien-
tes recursos:
1. El producido derivado de la facul-
tad que se otorga por la presente Ley
al Poder Ejecutivo provincial, para
aplicar una alícuota adicional del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos
hasta el CERO COMA CINCO POR
CIENTO (0,5%) aplicable a todas
las actividades gravadas por dicho
impuesto, inclusive las comprendi-
das en el beneficio de alícuota cero
establecido en el Capítulo II (artícu-
los 14, 15, 17, 18, 20, 21 y cc.) de la
Ley provincial N° 440 y sus
modificatorias, la que se elevará has-
ta el UNO POR CIENTO (1%) en el
caso de ventas, locaciones y/o pres-
taciones de servicios, inclusive pro-
fesionales y personales, que provee-
dores y contratistas efectúen a orga-
nismos y dependencias del Estado
provincial y municipal, en todas sus
formas. Esta disposición regirá por
el lapso de un período fiscal con op-
ción a ser prorrogado por otro lapso
equivalente, término durante el cual
quedan suspendidos los beneficios
de alícuota cero citados precedente-
mente, caducando de oficio los certi-
ficados otorgados por la Dirección
General de Rentas.
2. El producido del aporte o contri-
bución solidaria de autoridades, ma-

gistrados y funcionarios de gabinete
de los distintos Poderes del Estado
provincial, de un porcentaje de sus
remuneraciones de escala o dieta no
inferior al CINCO POR CIENTO
(5%) mensual, que será fijado uni-
formemente por los distintos Pode-
res del Estado provincial, según su
competencia y facultades. Este apor-
te o contribución regirá por el lapso
de un año calendario con opción a
ser prorrogado por otro lapso equi-
valente.
3. El producido de la contribución
solidaria de carácter voluntario de los
empleados públicos de las reparti-
ciones y organismos descentraliza-
dos de los distintos Poderes del Es-
tado provincial quienes podrán con-
tribuir con un aporte equivalente al
CERO COMA CINCO POR CIEN-
TO (0,5%) sobre sus remuneracio-
nes mensuales de escalas, a debitar
automáticamente de la correspon-
diente liquidación, excepto en los
casos en que se manifieste oposición
expresa a dicha contribución volun-
taria. Este aporte regirá por el lapso
de un año calendario con opción a
ser prorrogado por otro lapso equi-
valente.
Dado el carácter temporal y la afec-
tación específica de dichos recursos
y aportes, los mismos no serán
coparticipables a los Municipios,
teniendo en cuenta que los progra-
mas u operatorias de crédito que se
financien con los mismos tienen co-
bertura al conjunto de la comunidad
de la Provincia.
Invítase a las Municipalidades y
Comuna de la Provincia a adherir a lo
dispuesto en los puntos 2 y 3 cita-
dos precedentemente.
Artículo 18°- La liquidación de los
fondos en concepto de Coparticipa-
ción de Recursos a las Municipali-
dades cuyo cálculo se incluye en pla-
nilla anexa, será efectuada de acuer-
do al régimen legal vigente,
devengándose y descontándose en
forma proporcional, con carácter
previo a su distribución, los gastos
mensuales de las reparticiones , que
intervienen directamente en las re-
caudaciones de recursos
coparticipables, a los efectos de ha-
cer pesar sobre todas las partes inte-
resadas el costo que irroga la recau-
dación de estos recursos.
Mismo procedimiento será aplicable
para las retenciones a que se refiere
el artículo 40 de la Ley provincial N°
534, modificado por la presente.
Artículo 19°- El Poder Ejecutivo
provincial instrumentará en el térmi-
no de noventa (90) días un sistema
para liquidar los fondos
coparticipables a los Municipios y
Comuna de Tólhuin, desde el Banco
de Tierra del Fuego por liquidación
automática y transferencia diaria,
previo practicar las retenciones de
ley y según se operen los ingresos y
recaudaciones de recursos tributarios
provinciales y nacionales, de rega-
lías y de aquellas remesas o fondos
que se repartan a los Municipios y

Comuna de Tólhuin. A los fines de
su instrumentación el Poder Ejecuti-
vo provincial, a través del Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, determinará los circuitos y pro-
cedimientos administrativos y ban-
carios correspondientes.
Artículo 20°- El Poder Ejecutivo
provincial fortalecerá las finanzas de
la Comuna de Tólhuin, mediante la
remesa de aportes no reintegrables
por un total anual para el Ejercicio
2004 de PESOS CUATROCIEN-
TOS MIL ($ 400.000.-), los que es-
tarán afectados exclusivamente a la
ejecución de obras de infraestructura
básica social en el ejido de la Comu-
na, a través de convenios suscriptos
entre la Provincia y ésta. Dichos fon-
dos serán financiados con los crédi-
tos previstos én Obligaciones a Car-
go del Tesoro.
Artículo 21°- Fíjase en el VEINTE
POR CIENTO (20%) de los fondos
que se le coparticipan a la Comuna
de Tólhuin el límite máximo que se
podrá destinar al Presupuesto del
Concejo Comunal.
Artículo 22°- No podrán adjudicar-
se obras o trabajos públicos, aún
cuando cuenten con tratamiento pre-
supuestario, que no posean un
financiamiento específico que permi-
ta llevar a cabo la totalidad de la mis-
ma, de manera de no afectar la conse-
cución de aquellas que ya se encuen-
tran en proceso de ejecución.
Artículo 23°- Autorízase al Poder
Ejecutivo provincial a contratar obras
mediante el sistema por "iniciativa
privada", por "concesión de obra",
por "compensación de deuda
tributaria",y- mediante otros siste-
mas en la modalidad denominada "lla-
ve en mano" a exclusivo riesgo del
contratista. El Poder Ejecutivo regla-
mentará las normas específicas de
dichos sistemas en función de la nor-
mativa legal preexistente, la experien-
cia y antecedentes jurídicos en el sec-
tor público nacional, provincial y
municipal.
Artículo 24°- El Poder Ejecutivo
provincial podrá implementar un Ré-
gimen de Cancelación de Deudas y
Fortalecimiento del Sistema
Previsional y de Obras Sociales de
Tierra del Fuego, mediante los siguien-
tes instrumentos y facultades:
1. Incrementar, a razón de UN PUN-
TO PORCENTUAL (1%) anual y
fracción, los aportes previsionales a
cargo del empleador, llegando al máxi-
mo del ONCE POR CIENTO (11%)
según la siguiente escala o
cronograma:

2. La cesión parcial de acreencias de
libre disponibilidad o no sujetas a
convenio de compensación, que de-
riven de la recaudación de impuestos
ríacionales cobrados con títulos pú-
blicos del Estado nacional, que no
fueran coparticipados a las Provin-
cias y que se encuentren pendientes
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de liquidación.
3. La transferencia al Sistema
Previsional y de Obras Sociales de
activos físicos, inmuebles, fracciones
o parcelas, y otros bienes de uso, de-
rechos o acreencias, que se encuen-
tran sujetos a concesión o venta por
parte del Estado provincial, organis-
mos o municipios, como instrumento
de cancelación de deudas consolida-
das o corrientes al sistema previsional.
La transferencia de estos activos se-
rán valuados no solamente por su co-
tización de mercado, sino por su po-
tencial económico a partir de su even-
tual explotación o concesión.
4. La ejecución de obras de viviendas
y urbanización, u otras construccio-
nes destinadas a dar cobertura a los
afiliados pasivos y activos, a sus hi-
jos adultos u otros vínculos familia-
res con los que se constituyan en
garantes solidarios, y su transferen-
cia o cesión patrimonial en concepto
de cancelación de deuda.
5. La inclusión de parte de los pasivos
en el proceso de reprogramación de la
deuda pública provincial, a través del
Programa de Canje de la Deuda Pro-
vincial o del Programa de
Financiamiento Ordenado para 2004,
en el marco de los convenios suscriptos
entre la Provincia, el Ministerio de
Economía de la Nación y el Fondo Fi-
duciario para el Desarrollo Provincial,
sujeto a su encuadre y aprobación.
Artículo 25°- Modifícase el artículo
40 de la Ley provincial N° 534, el
que quedará redactado de la siguien-
te forma: "Artículo 40°- El Ministe-
rio de Economía, Obras y Servicios
Públicos o en su nueva denomina-
ción según Ley de Ministerios que
se apruebe o reforme, practicará pre-
ventivamente una retención del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) de
la asignación diaria de los fondos
coparticipables a los municipios,
hasta completar la suma equivalente
al VEINTICUATRO POR CIENTO
(24%) del monto total de la nómina
de personal de cada municipalidad y
la Comuna de Tólhuin, con el desti-
no específico de constituir un fondo
de garantía del pago de los aportes y
retenciones previsionales. Mismo
criterio se aplicará para el Poder Eje-
cutivo provincial, instituciones de-
pendientes del mismo, organismos
descentralizados, y demás Poderes
del Estado provincial a los que se les
practique remesas de fondos desde
la Tesorería General.
Artículo 26°- Las vacantes de perso-
nal permanente que se produzcan en
cualquier jurisdicción, organismo o
entidad, de la administración centrali-
zada o descentralizada, originadas en
renuncias, retiros, jubilaciones, o en
razones de cualquier otra naturaleza,
constituyendo con ellas una reserva
de cargos cuya cobertura, será atribu-
ción del Poder Ejecutivo provincial
de manera de reasignarlas a las máxi-
mas prioridades para cubrir cargos de
áreas críticas.
En consecuencia, las facultades de
designación o contratación de perso-

nal quedarán sujetas a razones plena-
mente justificadas y autorización ex-
presa del Poder Ejecutivo Provincial.
Artículo 27°- El Poder Legislativo,
el Poder Judicial de la Provincia, el
Tribunal de Cuentas de la Provincia
y la Fiscalía de Estado, podrán pre-
ver sus respectivas vacantes, las que
deberán ser incluidas en el proyecto
de Presupuesto del Ejercicio de cada
organismo, pero éstas no podrán ser
financiadas con recursos de la Admi-
nistración Central, debiendo enton-
ces procurar las fuentes de ingresos
de recaudación propia o bien la dis-
minución de los gastos, de manera de
no incrementar las asignaciones pre-
supuestarias que se remesan desde
el Tesoro provincial.
Dicha limitación sólo podrá ser alte-
rada cuando existan razones de fuer-
za mayor y expreso acuerdo del Po-
der Ejecutivo de la Provincia.
Artículo 28°- Autorízase al Poder
Ejecutivo provincial a establecer por
vía reglamentaria, el relevamiento de
las deudas y créditos generados en
ejercicios anteriores, exigibles o no,
entre la Administración Central y los
organismos centralizados y descen-
tralizados autárquicos, cualquiera sea
su naturaleza jurídica, y a disponer de
los saldos resultantes por vía regla-
mentaria de la forma que estime con-
veniente y con miras al saneamiento
definitivo de las relaciones internas
entre los organismos provinciales y
el Poder Ejecutivo provincial. A esos
efectos queda facultado para resolver
situaciones de conflicto en forma
inapelable, compensar, dar por can-
celados y/o declarar extinguidos los
saldos resultantes.
Quedan exceptuadas del presente ré-
gimen las deudas con el Sistema Pro-
vincial de Seguridad Social - IPAUSS
y la verificada con los Municipios.
El Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas será la autoridad de
aplicación de la presente norma, y
establecerá por vía reglamentaria tan-
to los procedimientos como el desti-
no final de los saldos resultantes, en
la medida en que afecten de forma
directa o indirecta el Tesoro provin-
cial.
El Poder Ejecutivo provincial y los
organismos descentralizados
implementarán los correspondientes
registros y procedimientos para la
verificación de cada uno de estos
pasivos y labrará las correspondien-
tes actas y documentos necesarios
para su legalización y registración
contable y patrimonial.
A su vez, los Municipios previa con-
formidad de los respectivos Conce-
jos Deliberantes, podrán compensar
con la Administración provincial, y
entes u organismos descentralizados
y/o autárquicos, salvo el IPAUSS, a
través de convenios, las deudas y
acreencias con el fin de sanear defini-
tivamente estos pasivos.
Artículo 29°- En caso de registrarse
una variación anual de los precios o
depreciación monetaria, cuya evolu-
ción o proyección se estime mayor

al DIEZ POR CIENTO (10%) anual,
el Poder Ejecutivo provincial podrá
ajustar los créditos presupuestarios
que se aprueban por la presente Ley
mediante la aplicación de coeficien-
tes que reflejen la variación registra-
da en el índice de precios al consumi-
dor - nivel general para las ciudades
de Ushuaia o Río Grande, que publi-
ca la Dirección de Estadística y Cen-
sos de la Provincia, o en su defecto el
que determina el Instituto Nacional
de Estadística y Censos - INDEC.
Dicha actualización se encontrará
condicionada a la evolución de los
recursos y el financiamiento, con el
fin de no alterar la regla de equilibrio
presupuestario.
Artículo 30°- El Poder Ejecutivo
provincial deberá distribuir los cré-
ditos que se aprueban por esta Ley
al nivel de desagregación previsto en
los clasificadores presupuestarios y
en las aperturas por unidad ejecutora,
categorías programáticas o activida-
des específicas que resulten necesa-
rias. Asimismo, podrá reestructurar
los créditos del inciso Personal se-
gún surja de su distribución en fun-
ción de la recomposición de los sala-
rios del personal de la Administra-
ción Central y organismos descen-
tralizados. Las mayores asignaciones
presupuestarias que deriven de es-
tos ajustes, deberán estar compen-
sadas por la disminución de los gas-
tos corrientes o de capital, o bien, a
través del incremento de los recur-
sos, de manera de garantizar el prin-
cipio de equilibrio presupuestario de
cada organismo.
Dicha atribución sólo podrá estar
delegada al Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas.
Artículo 31°- Cuando la ejecución del
total de recursos supere el cálculo
previsto en la presente Ley,,el Poder
Ejecutivo provincial deberá remitir a
la legislatura provincial un proyecto
de distribución de dichos excedentes
según los criterios y máximas priori-
dades que determine, procurando
afectarlos a la inversión pública, la
atención de las demandas sociales y
el desarrollo productivo.
El Poder Legislativo de la Provincia
dispondrá su aprobación o
reformulación dentro de los treinta
(30) días desde el momento de su
ingreso como asunto entrado, de
manera de asegurar la continuidad de
los servicios del Estado y sus insti-
tuciones, observando los principios
y obligaciones que establece la Cons-
titución de la Provincia, en especial
los establecidos en el artículo 73 de
la misma. De no contarse con dicta-
men dentro de dicho plazo, el Poder
Ejecutivo provincial podrá distribuir-
los o reasignarlos según los criterios
y prioridades formuladas original-
mente.
Quedan exceptuados para dicho cál-
culo o reasignación los recursos o
fondos con afectación específica, los
de programas nacionales, el
financiamiento afectado a obras o los
que integren fondos fiduciarios o fi-

deicomisos para obras o proyectos
de inversión, así.como los constitui-
dos para el "FONDO SOCIAL DE
REACTIVACION PRODUCTI-
VA".
Artículo 32°- Modifícase el artículo
1° de la Ley provincial N° 566 el que
quedará redactado de la siguiente for-
ma:
"Artículo 1°- Créase el Fondo para
el Financiamiento de la Obra Puerto
Caleta La Misión y obras comple-
mentarias, el que se integrará con los
siguientes recursos:
1. Ingresos originados por la presen-
te Ley;
2. todo otro recurso que se disponga
por ley.
A efectos del control 'y registración
contable y presupuestaria del Fondo,
a su constitución se dará tratamiento
de Aplicación Financiera y á su dis-
posición la de Fuente Financiera.
Los fondos a los que hace referencia
la presente Ley deberán ser deposi-
tados en una cuenta específica en la
Banca provincial y sus saldos debe-
rán publicarse trimestralmente en el
boletín oficial de la Provincia.
Dicho fondo podrá ser aplicado, asi-
mismo y previa autorización del Po-
der Legislativo provincial,.a la ejecu-
ción de obras complementarias, de
infraestructura, de caminos y acce-
sos, de ingeniería y arquitectura, de
dotación de servicios y
equipamientos edilicios, cuya ejecu-
ción contribuya al objetivo de fomen-
tar el desarrollo económico, social y
productivo de la ciudad de Río Gran-
de y su zona de influencia.".
Artículo 33°- Considéranse
coparticipables a los Municipios y
la Comuna de Tólhuin, en forma
provisoria y hasta tanto se culmine
el proceso de transferencia y cesión
de dominio de las áreas y reservas
hidrocarburíferas de la Nación a las
Provincias, los recursos que se per-
ciban en el Ejercicio 2004, provenien-
tes del cobro de cánones o permisos
de exploración y concesiones de ex-
plotación de áreas revertidas de
acuerdo al reconocimiento de dere-
chos y facultades cedidas a las pro-
vincias por el Decreto nacional N°
546/03, los que serán liquidados en
una proporción del VEINTE POR
CIENTO (20%) del total percibido,
y distribuido entre los Municipios y
la Comuna de Tólhuin según los co-
eficientes de prorrateo vigentes.
Artículo 34°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE
2003.

DECRETO N° 06     05-01-04

POR TANTO:
                            Téngase por Ley
N° 616, Comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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PLAN DE OBRAS E INVERSIONES 2004 - 2007
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MINISTERIO DE HIDROCARBUROS, ENERGIA Y MINERIA



AÑO XIII    -    Ushuaia,  Miércoles 07 de Enero de 2004    -    Nº 1779 63

JURISDICCION 18
SECRETARIA DE REPRESENTACION OFICIAL DEL GOBIERNO
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MINISTERIO DE LA PRODUCCION
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MINISTERIO DE SALUD
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
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MINISTERIO DE LA JUVENTUD Y DEPORTES
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CIRCULAR ACLARATORIA

LICITACION PUBLICA: N° 01/
2003. - D.P.O.S.S.

OBRA:

CONSTRUCCIÓN AZUD
COTA 176 1° ETAPA "A"

USHUAIA - TDF

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 (Sin Consulta)

I
MODIFÍCASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA PRESENTE
LICITACIÓN , QUEDANDO LA
MISMA FIJADA PARA EL DÍA
15 DE ENERO DE 2004, A LAS
15:00 HS.

II
CONDICIONES ESPECIALES

A) Artículo N° 5 C.E.: ADQUISI-
CION DE PLIEGO:  Se modifica el
primer párrafo del mismo quedando
redactado de la siguiente manera:
La documentación licitaria podrá
consultarse o adquirirse, hasta TRES
(3) días hábiles anteriores a la fecha
de apertura, al precio de CINCO
MIL PESOS ($ 5.000.-) en la oficina
del Área Compras de la D.P.O.S.S.
sita en calle Gdor. Campos 133 -
USHUAIA (TIERRA DEL FUE-
GO), en su horario de atención al
público de 8:30 a 13:00 hs, y en
CASA DE TIERRA DEL FUEGO
en Capital Federal en su horario ha-
bitual.

B) Artículo N° 6 C.E.: VISITA A
OBRA: Se modifica el segundo y ter-
cer párrafo del mismo quedando re-
dactados de la siguiente manera:
La Visita a obra prevista se realizará
a partir del 5° día hábil de la puesta
en venta de los pliegos y hasta 3
(Tres) días hábiles antes de la fecha
de apertura de las ofertas; es requisi-
to para poder efectuar la visita haber
adquirido el pliego licitario.
Las visitas se llevarán a cabo en el
horario de 09.00 hs. a 14.00 hs. en
días hábiles, debiendo el futuro Ofe-
rente comunicar por escrito a la
D.P.O.S.S., fecha y persona habili-
tada que realizará la visita. La Dposs
comunicará la hora de la visita.

C) Artículo N° 14 C.E.: ACLARA-
CIONES DE OFICIO Y EVA-
CUACIÓN DE CONSULTAS:  Se
modifica el primer párrafo del mis-
mo quedando redactado de la siguien-
te manera:
Las empresas adquirentes del pliego
licitario podrán solicitar evacuacio-
nes de consultas por escrito hasta
tres (3) días hábiles anteriores a la
fecha de apertura de la Licitación.

D) Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS.  Se
modifica el mismo quedando redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo N° 22. C.E.: REDETER-
MINACIÓN DE PRECIOS.
El otorgamiento del adelanto finan-
ciero a que refiere el punto Art. 24
CE: Adelanto financiero por mate-
riales, implicará el congelamiento de
precios de todos los items de la obra.
En caso de que EL COMITENTE
no haga uso de dicha facultad, será
de aplicación la norma que reglamen-
tó la redeterminación de precios en
materia de obras públicas en el ámbi-
to de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Decreto N° 73/2003.

E) Artículo N° 24. C.E.: ADELAN-
TO FINANCIERO POR MATE-
RIALES.  Se agrega el mismo con la
siguiente redacción:
Artículo N° 24. C.E.: ADELANTO
FINANCIERO POR MATERIA-
LES.
Será facultad de EL COMITENTE
autorizar la entrega de un adelanto
financiero a la Contratista de un
(CUARENTA Y CINCO) 45% del
monto de contrato de acuerdo a lo
cotizado por el Oferente en la Alter-
nativa CON ADELANTO FINAN-
CIERO POR MATERIALES.
En el caso de que EL COMITENTE
haga uso de esta facultad, LA CON-
TRATISTA deberá cumplir con los
siguientes recaudos:
1) LA CONTRATISTA se compro-
mete a entregar copia certificada del
contrato u otra constancia a satisfac-
ción de EL COMITENTE de provi-
sión de los materiales en las cantida-
des y calidades establecidas en el plie-
go con la firma del fabricante o pro-
veedora de los mismos.
2) LA CONTRATISTA se compro-
mete a entregar póliza de caución a
los efectos de garantizar la provisión
de dichos materiales en su destino en
plaza debiendo garantizar los mis-
mos brindándole cobertura sobre
"todo riesgo" (Incendio, robo, inun-
dación, tumulto, piquete, saqueo,
destrucción total, transporte, etc.)
cubriendo dichos materiales hasta el
traslado e ingreso en depósito de los
mismos en la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a entera
satisfacción de EL COMITENTE.
Dicha contratación deberá efectuar-
se por un valor asegurado, debiendo
contar la póliza en cuestión con cláu-
sula de ajuste automático del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%). El
contrato de seguro en cuestión debe-
rá emitirse en un todo de acuerdo con
lo establecido por la Ley 17.804 y
su Decreto Reglamentario N° 411/
69.
3) Cumplido los recaudos estableci-
dos en las cláusulas anteriores (1° y
2°), LA CONTRATISTA podrá ini-
ciar el trámite de pago de adelanto
financiero, pudiendo EL COMI-
TENTE abonar el mismo dentro de
los treinta (30) días de presentada la
factura, y demás documentación co-
rrespondiente.
4) LA CONTRATISTA se compro-
mete a colocar los materiales a que
refiere la cláusula PRIMERA en su

obrador o depósito para la obra, a
satisfacción de la D.P.O.S.S., en la
ciudad de Ushuaia dentro del plazo
de 45 días, a contarse de la fecha de
cobro del adelanto financiero (con
certificado de aptitud de materiales
y póliza correspondiente). La mora
injustificada en dicha entrega ocasio-
nará la aplicación de una multa del
UNO POR MIL (10/00) del monto
de los materiales a certificar, por día
de atraso.
5) El importe del adelanto a que re-
fiere la cláusula 4° será deducido del
monto a certificar por LA CON-
TRATISTA al acreditarse el acopio
conforme lo establece el pliego de
Condiciones y Especificaciones Par-
ticulares, momento en el cual se res-
tituirá la garantía a que refiere la cláu-
sula 2° del presente Anexo, debien-
do la contratista constituirse en de-
positario de los materiales en la ciu-
dad de Ushuaia en lugar aprobado
por LA DIRECCIÓN, debiendo ade-
más constituir póliza de garantía del
depósito de dichos materiales hasta
la colocación de los mismos.
6) EL COMITENTE se reserva la
facultad de solicitar a LA CONTRA-
TISTA otros recaudos que conside-
re necesarios.

F) Artículo N° 25. C.E.: ALTERNA-
TIVA DE COTIZACIÓN.  Se agre-
ga el mismo con la siguiente redac-
ción:
Artículo N° 25 C.E.: ALTERNATI-
VA DE COTIZACIÓN.
El Oferente podrá presentar en su
oferta una alternativa de cotización,
considerando la existencia de lo si-
guiente:
a) Anticipo financiero de acuerdo a
lo expresado en Artículo N° 24. C.E.:
ADELANTO FINANCIERO POR
MATERIALES.

En caso de no presentar la alternati-
va de cotización, la Contratista NO
podrá recibir un Adelanto Financie-
ro.
La Comisión de Estudios analizará
las ofertas presentadas y determina-
rá la mas conveniente en función de
la oferta básica y no en función de la
Alternativa. La DPOSS estará facul-
tada para contratar con la Empresa
adjudicataria por la oferta básica o la
Alternativa.

B.O. 1776/1782

LICITACIONES

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA N° 01/2003.

REFERENTE A. EJECUCION DE

LA OBRA:  "AZUD COTA 176 - 1a

ETAPA "A" - USHUAIA - TDF"

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS CUATRO MILLONES CIEN-
TO NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO OCHENTA Y DOS CON
TRES CENTAVOS ($ 4.197.182,03)
GARANTIA DE OFERTA: 1%
DEL VALOR DEL PRESUPUES-
TO OFICIAL

FECHA DE APERTURA:
6 DE ENERO DE 2004

HORA DE APERTURA:  15,00

LUGAR DE APERTURA:  ÁREA
CONTRATACIONES DE LA
D.P.O.S.S., SITA EN GOBERNA-
DOR CAMPOS 133 - USHUAIA
TDF.

VALOR DEL PLIEGO LICITA-
RIO: PESOS CINCO MIL ($
5.000,00)

VALOR DEL PLIEGO DE CON-
DICIONES GENERALES:  PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00)

PARA LA ADQUISICION DE LOS
MISMOS SE DEBERÁ REALI-
ZAR UN DEPOSITO EN LA CTA.
CTE. N° 171-0023/2 DEL BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO - SU-
CURSAL USHUAIA O BIEN POR
TESORERIA DE LA D.P.O.S.S.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: ÁREA CONTRATACIO-
NES DE LA D.P.O.S.S. Y EN CASA
TIERRA DEL FUEGO, SITA EN
SARMIENTO 745 - 5° PISO - CA-
PITAL FEDERAL EN EL HORA-
RIO DE 09,00 A 15,00 HORAS

VENTA DE PLIEGOS:  HASTA
TRES (3) DIAS ANTES DE LA
FECHA DE APERTURA.

B.O. 1774/1780

ARMADA ARGENTINA
INTENDENCIA NAVAL

USHUAIA
LICITACION PUBLICA N° 3/03

OBJETO: POR LA CONCESION
DE UN LOCAL UBICADO EN CA-
LLE YAGANES Y RUTA N° 3 DE
LA CIUDAD DE USHUAIA - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

LUGAR DONDE PUEDEN RETI-
RARSE O CONSULTARSE LOS
PLIEGOS:  INTENDENCIA NA-
VAL USHUAIA (Departamento
Contraloría) - BASE NAVAL US-
HUAIA "A. BERISSO" - San Mar-
tín esq. Yaganes, Ushuaia, Tierra del
Fuego (CP 9410) - Te.: (0901) -
422020 - Fax: (0901) - 422067.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 50,00
(PESOS CINCUENTA)

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE
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LAS OFERTAS: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Departamento
Contratría) - BASE NAVAL US-
HUAIA "A. BERISSO" - San Mar-
tín esq. Yaganes, Ushuaia, Tierra del
Fuego.

APERTURA:  INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Departamento
Contraloría) - BASE NAVAL US-
HUAIA "A. BERISSO" - San Mar-
tín esq. Yaganes, Ushuaia, Tierra del
Fuego.

DÍA DE APERTURA:  15 de enero
de 2004.

HORA DE APERTURA:  11:00 Hs.

B.O. 1779/1780

ARMADA ARGENTINA
INTENDENCIA NAVAL

USHUAIA
LICITACION PUBLICA N° 4/03

OBJETO:  POR LA CONCESION
DE UN LOCAL UBICADO EN EL
PREDIO DE MONTE GALLINE-
RO DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA - PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO.

LUGAR DONDE PUEDEN RETI-
RARSE O CONSULTARSE LOS
PLIEGOS:  INTENDENCIA NA-
VAL USHUAIA (Departamento
Contraloría) - BASE NAVAL US-
HUAIA "A. BERISSO" - San Mar-
tín esq. Yaganes, Ushuaia, Tierra del
Fuego (CP 9410) - Te.: (0901) -
422020 - Fax: (0901) - 422067.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 50,00
(PESOS CINCUENTA)

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE
LAS OFERTAS: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Departamento
Contratría) - BASE NAVAL US-
HUAIA "A. BERISSO" - San Mar-
tín esq. Yaganes, Ushuaia, Tierra del
Fuego.

APERTURA:  INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Departamento
Contraloría) - BASE NAVAL US-
HUAIA "A. BERISSO" - San Mar-
tín esq. Yaganes, Ushuaia, Tierra del
Fuego.

DÍA DE APERTURA:  15 de enero
de 2004.

HORA DE APERTURA:  11:00 Hs.

B.O. 1779/1780

EDICTOS

El Juzgado  Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial, del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, con domicilio en Islas Malvi-
nas 1626, Primer Piso, de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, comunica por cinco días,
la quiebra de "MANUEL LOPEZ
RUBIA, C.I. 56.493, con domicilio
en Perón 128, de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego", Expte. Nro. 4419/00, Sín-
dico Dr. Osvaldo Raúl Pagano, con
domicilio legal en calle Entre Ríos 519
de la ciudad de Río Grande.
Hágase saber las disposiciones que
se detallan a continuación:
a) Ordenar al fallido y a los terceros
para que entreguen los bienes del pri-
mero al síndico que se designe (conf.
art. 88, inc. 3° de la ley 24.522); b)
Intimar al fallido para que entregue
al síndico sus libros de comercio y
demás documentación relacionada
con la contabilidad; c) Disponer la
prohibición de pagos a la fallida, los
que de producirse, serán ineficaces
(conf. art. 88, inc. 5° de la ley
24.522), d) Intimar a la fallida y a
sus administradores para que, den-
tro de las cuarenta y ocho horas, cons-
tituyan domicilio en esta jurisdicción
bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del tribu-
nal (conf. art. 88, inc. 7° de la ley
24.522).

Río Grande, 11 de diciembre de 2003.
Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de Tierra del Fuego por cinco
días, requiriendo que la mentada pu-
blicación sea sin cargo, sin perjuicio
de asignar los fondos cuando los hu-
biere (art. 89 Ley 24.522).
Horaco D. BOCCARDO - SECRE-
TARIO

B.O 1776/1780

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR

Por disposición de V.E., la doctora
Ana María D´ALESSIO, Juez de
Ejecución, se ha ordenado en los au-
tos n° 68 "E" caratulados "Legajo
de Ejecución de Sentencia de Ga-
briel Hernán CAPPELLO" , en trá-
mite ante este Tribunal Oral en lo
Criminal Federal de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, atento a la conde-
na recaída en los autos n° 68 "J" so-
bre el nombrado Gabriel Hernán CA-
PPELLO, DNI n° 23.528.002, hijo
de Jorge Juan y de Santos Esther
IBARRA, soltero, comerciante, en
atención a la inhabilitación absoluta
que importa conforme al artículo 12
del Código Penal, la publicación en
el Boletín Oficial por el término de
CINCO (5) DÍAS, de la parte dispo-
sitiva de la Sentencia Definitiva n°
019/1999 dictada el 09-DICIEM-
BRE-1999 cuya parte pertinente
transcribo: "En la ciudad de Ushuaia,
a los nueve días del mes de diciembre
de mil novecientos noventa y nueve,
... el Tribunal Oral en lo Criminal
Federal de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, FALLA:
... IV) CONDENANDO a Gabriel
Hernán CAPPELLO, de las demás
condiciones personales obrantes en
autos, a la pena de CUATRO AÑOS
(4) Y SEIS (6) MESES DE PRISION
de cumplimiento efectivo; al pago de
DOS MIL QUINIENTOS PESOS
de multa ($ 2.500.) e INHABILITA-
CION ABSOLUTA, accesorias le-
gales y costas del juicio, por consi-
derarlo coautor penalmente respon-
sable del delito de transporte de es-
tupefacientes (arts. 5° inc. c) de la
ley 23.737; 5°, 12, 29 inc. 3°, 40, 41
y 45 del C.P.; 396, 403 y 530 del
C.P.P.N.) ... Firmado: Roberto Ma-
rio SPRATT (Presidente Tribunal de
Juicio) y Gustavo Adolfo ARIZNA-
BARRETA (Conjuez) /ANTE MI:
Guíllermo Adolfo QUADRINI (Se-
cretario de Cámara)".
USHUAIA, 18 de diciembre de 2003.
MARIA ALONSO MASSEY - SE-
CRETARIA.-

B.O. 17761780

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA DEL DISTRI-
TO JUDICIAL NORTE  A CAR-
GO DEL DR. ANIBAL R. LOPEZ
TILLI, SECRETARIA INTERINA
A CARGO DEL DR. JUAN R. VI-
LLAGRA, SITO EN ISLAS MAL-
VINAS 1626 DE ESTA CIUDAD
DE RIO GRANDE, EN AUTOS
CARATULADOS "PALEO CAR-
LOS FEDERICO S/SUCESION
AB-INTESTATO" EXPEDIENTE
5363 - CITA Y EMPLAZA A TO-
DOS QUIENES SE CONSIDEREN
CON DERECHO SOBRE LOS
BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE, PARA QUE DEN-
TRO DE LOS TREINTA (30)
DIAS A CONTAR DESDE LA
ULTIMA PUBLICACION ASI LO
ACREDITEN.

PUBLIQUESE POR TRES (3)
DIAS.
RIO GRANDE, 14 DE NOVIEM-
BRE DE 2003.
JUAN R. VILLAGRA. SECRETA-
RIO INTERINO

B.O. 1777/1779

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial (Distrito
Judicial Sur) de la Provincia de
Tierra del Fuego, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Dr. Juan J.
Ureta, Secretaría -por subrogancia
legal- de la Dra. Miriam A. Bastida,
en los autos caratulados: "GAR-
BAGNOLI, HUGO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO"  (Expte.
N° 6750) cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de
quien en vida  fuera don HUGO
GARBAGNOLI para que en el tér-
mino de treinta (30) días acrediten
tales extremos. (arts. 663, 673 y cc.
del Código Procesal).

El presente edicto se publicará por
el término de TRES (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego y en LU 87 TV
CANAL 11 de Ushuaia.
Ushuaia, 02 de Setiembre de 2003.-
Alejandra M. Bastida - Secretaria-

B.O. 1779/1781
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